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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA.  
Veintiuno, (21) de enero de dos  mil Veintiuno (2021) 
 
Rad. No.               :  2020-00196 
Clase de Proceso:  EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL (MENOR) 
Demandante        :  BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
Demandado         :  LUIS JESUS SANCHEZ DURAN 

 
Presenta la parte demandante a través de su apoderada judicial memorial en el que 
solicita dar por terminado el proceso por pago de las cuotas en mora, pero revisada 
la solicitud, se tiene que no se indica la fecha hasta cuando se canceló la mora de 
la obligación que aquí se ejecuta, por lo que el despacho requerirá al actor a fin de 
que indique la  fecha hasta la cual quedó cancelada la mora.  
 
Por lo antes expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BARRANQUILLA 
 

R E S U E L V E 
 
1.- Antes de ordenar la terminación solicitada,  requiérase al actor a fin de que 
indique hasta cuando se canceló la última cuota en mora de la obligación. 
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
DILMA ESTELA CHEDRAUI RANGEL 

Juez. 
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